
Año CCLXXII. — TOMO I. BARCELONA, JUEVES, 17 MARZO 1938                    Núm. 76. —  Página 1359

S U M A R I O

Ministerio de Justicia
jOréen oreando dos Juzgados Mspedales 

Al servicio del Tribunal de Espiona„ 
je y A lta Traición de Cataluña y  dis~ 
poniendo desempeñe el designado 
con el número tres, el Juez de Fri* 
mera instancia e instrucción  ̂ de 
Barcelona, don Mariano Jim énez  
Huerta. •--- Página 1360.

Jíno nombrando Juez de Prim era Im ~ 
tanda e Instrucción interino p  dés„ 
tnriáflidie para el desempeño á #  
hizgado Especial númérq é d e l T r i ,  
"■mal de Espionaje y  A lta  tra ic ión

. $e Cataluña, a don José Blasco La~ 
tyierta.   Página  1360.

Qtra nombrando Juez de Prim era Im *  
tanda e Instrucción interino . a don 
José Vidal hleclm. -   Página  1360.

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Vocal del Tribunal Fó~ 
:$ttíar ñú)ri. 1, t% Valencia, don Em \»  
0 íg j&almaseda Veles, ^  PágL  
m  1360,

0 im  disponiendo ejerza el cargo de 
Fiscal Jefe de la Audiencia de M ur
óla el abogado Fiscal interino , don 
■Santiago Pérez y  Fernández de Om- 
tro. - -  Página  1360,

M inisterio 
de Defensa Nacional

Secreto niovilisando los mae-ñlca áo
. marinería, pertenecientes á tos reem-

m m  de 1928, 3.929 y 1939.   PáL
gwa 1000.

f)tro concediendo la uPlaca  •' Laureada
Madrid»¿ al Üa-pifán xté Corbeta-

don Luis González XJbieta. Pá
gina. 1361.

Otro dando de baja en la- A rm ada al 
capitán m aquinista don M anuel Gu*. 
fiérreos Pérez y  al teniente maquinis
ta  don Antonio B ey  Puebla.   Pá-
na  1361.

Orden disponiendo m use baja en la  
Arm ada el tómente de navio don Ju 
lio Castro Cardtis, - -  Página  1361,

Otra disponiendo cese en el cargo el 
Je fe de tos Servicios M arítim os de 
la Base N aval do Maltón, don N ica
nor M enendez Costinovh, — PágL  
gína  1361.

i
Otra nombrando Jefe de los Servicios 

M arítimos de la Base N aval de Ma* 
hón* a don Baudilio Pan- M artín Gar
da. Página  1361.

Ministerio 
de Hacienda y Econom ía
Orden rehabilitando, en su cargo al au- 

■xiMar especializado de Comercio doña
■ Josefina Beca Cruzado . — Pági

na  1361.

b tra  declarando - en vigor pitra . la se
gunda quincena del m es actual los 
derechos reducidos de la segunda  
columna del arancel a las partidas 
giie se señalan . ---- Página  1361, '

Otra disponiendo se excluya a  los fun 
cionarios que hubieren sido decla
rados cesantes o separados d é l'se r
vicio de los beneficios inherentes a 
los ascensos efectuados en corrida 
de escaldé de este departamento en 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes que se citan. — PágL

' na 1362. ; .

Otra díspoMcuod causen baja en la 
relación de aspirantes a ingreso en

el Cu cepa Auxiliar de Administra*
. clon civil, de este Ministerio, loé 

señores que se citan , — PágL  
na  , , ,  .... ... ... tr„-

O im  derogando la de nueve del actuqf 
concediendo franquicia postal y  té- 
legráfiea a la Comisión Regulador$  
de la Exportación de Frutos 8ectf§ 
y  dependencias de la m ism a que se 
citan. — Página  1362.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes relativas a destinos, conce* 
sion- de becas de estudios e impo*> 
sic-ién de sanciones de los funcionó?* 
fie s  comprendidos en las disposición 
nes que se- insertan. — Página 1362,

0 ír a  autorizando la instalación de un  
Laboratorio de ensayos e investiga* 
dones en la Escuela Industrial y  4é 
Ingenieros textiles de Tarrasa y cok* 
cediendo para ello la subvención que 
se señala. — Página  1862,

O tm  relativa al titulo de M uestra de 
Prim era Enseñanza a favor de éfg* 
ña M aría Luisa M arín Ucleda, ^  
Páginá  1362.

Gira concediendo las cantidades que 
m  -señalan para atender a los ser- 
victos de los Centros docentes gtm  
se fútan. ~   Página 1363, ’

Otras disponiendo se libren- las can*
‘ iidades qu-e se consignan en las dié« 

posiciones respectivas para Jas aten.* 
dones que se señalan de los Centros 
docentes de este .Departamento 
m  citan.. -  Página- 1363,

Ministerio de Agricultura
Orden relevando del cum plim iento ' lié  
, $.€> dispuesto m  la de 13 de Octu-



1360 17 de Marzo 1938                          Gacela d e  la República.— Núm 78

bre ú ltim o'sobre aplicación del Es
tatuto del Vino a los vecinos del tér
mino de Madrid. —- Página 1364/

01ra separando definitivamente del 
servicio al capataz forestal don Ra-

- }?el Tnset Armen-yol, — Pági- 7 
na caü*. '

Administración Central
Ministerio de Hacienda y  Economía. 

—Centro Oficial de Contratación de

' Moneda> — Fijando los cambios da 
divisas extranjeras para el día de la 
fecha . — Página 1365.

ANEXO UNICO
Anuncios de previo pago. Edictos. Re

quisitorias. — Página 1365.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ilm o. S r.: Vista .la propuesta eleva

da a este Minsterlo por el Presidente 
del Tribunal Especial de Espionaje y 
Alta Traicón de Cataluña, poniendo de 
manifiesto la necesidad, derivada del 
aumento de trabajo, de que se creen 
otros dos Juzgados más, que con los 
ya existentes, incoen sumarios por he
chos de los que haya de conocer el 
mencionado Organismo;

Este Ministerio a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo cuarto' del D e
creto de 22 de Agosto de 1937 ha re
suelto crear dos Juzgados Especiales 
al servicio del Tribunal de Espionaje y 

"Alta Traición de Cataluña, que serán 
designados con los números 3 y 4, des
empeñando el primero de ellos, a pro
puesta de la Presidencia del Tribunal, 
don Mariano Jiménez Huerta, Juez de 
primera instancia e instrucción da 
Barcelona.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
MARIANO ANSO 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en don José 
Blasco Lapuerta;

Este Ministerio a tenor de lo pre
ceptuado en ¡el artículo séptimo del 
Decreto de 6 de Agosto de 1937 con
vertido en -Ley por la de 21 de Octubre 
siguiente, ha resuelto nombrarle Juez 
de primera instancia e instrucción in
terino, que pasará a servir el Juzgado 
Especial número 4 del Tribunal de Es
pionaje y  Alta Traición de Cataluña, 
creado por Orden de esta fecha.

¡Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 15 dé Marzo de 1933.
MARIANO ANSO  

lim o. ¡Sr. Subsecretario de este Minis- 
•- ¡terio.

Ilmo. Sr.: En atención a los servi
cios Judiciales que presta como Juez 
Especial número 1 del Tribunal de Es

pionaje y Alta Traición para Cata- 
luña;

Este Ministerio a tenor de lo pre
ceptuado en el articulo séptimo del 
Decreto de 6 de Agosto de 1937 con
vertido en Ley por la de 21 de Octu
bre siguiente, ha resuelto nombrar 
Juez de primera instancia a instruc 
ción interino, a don José Vidal Liecha.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y  efectos oportunos,

Barcelona, 15 de Marzo de 1933, • 
MARIANO ANSO 

limo. t3r. ¡Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En atención a  las conve
niencias de servicio;

Este Ministerio ha resuelto que don 
Manuel Aragonés Cucala, Juez de pri
mera instancia e instrucción interino 
que desempeña actualmente el Juzga
do de primera instancia de Castellón, 
pase a servir con el indicado carácter 
de interino el cargo de vocal del Tri
bunal Popular número 1, de Valen
cia, vacante por traslado de don En
rique Balmaseda Velez que lo des
empeñaba.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada por la Fiscalía General de Xa R e
pública soibre reorganización de la 
plantilla de funcionarios fiscales de la 
Audiencia de Murcia;

Este Ministerio ha resuelto que des
empeñe la plaza de Fiscal Jefe de di
cha Audiencia el Abogado Fiscal inte
rino don Santiago Pérez y Fernández 
¡de Castro.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos oportunos, 
f Barcelona, 15 de Marzo de 1938.

MARIANO ANSO 
Ilmo. Sr. Subsecretario d;e este M inis

terio*

M IN IS T E R IO  D E  D E F E N S A
NACIONAL
DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de De
fensa. Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Con el fin de que 

exista la debida igualdad en 1a movi
lización de todo el personal apto para 
el servicio de las armas, se dispone I& 
movilización de los inscritos de mari
nería, pertenecientes a los reemplazos 
de mil novecientos veintiocho, mil no
vecientos veintinueve y mil novecien* 
tos treinta y  nueve.

Art. segundo. La movilización de
cretada en virtud del artículo ante
rior, alcanzará no sólo a los inscritos 
de marinería, pertenecientes a Trozos 
enclavados en zona leal, sino a aque
llos otros que figuren en la inscripción 
de Trozos de la zona sustraída a la 
obediencia al Gobierno legítimo de la 
República.

Art. tercero. La incorporación de
berá efectuarse entre los días veintl* 
cinco y  treinta y uno del corriente me# 
para los inscritos de marinería del 
reemplazo de mil novecientos veinti
ocho, y  entre los días diez y quince 
de abril próximo para los de los reem
plazos de mil novecientos veintinueve 
y mil novecientos treinta y nueve.

Art. cuarto. La concentración de 
los inscritos de marinería se dispondrá 
por los Delegados y  Subdelegados Ma
rítimos, quienes, a tales efectos, de
berán atender las órdenes del Jefe de 
la Base Naval de Cartagena, al que se 
faculta para dictar las disposiciones 
complementarias encaminadas al más 
exacto cumplimiento del presente de
creto.

Art. quinto. .Los inscritos de ma
rinería que con motivo de las actuales 
circunstancias carezcan de la docu
mentación militar reglamentaria que 
acredite su condición de pertenecien
tes los reemplazos que se movilizan, 
podrán manifestar esta circunstancia 
en las Delegaciones o Subdelegaciones 
Marítimas, con apercibimiento de la
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responsabilidad en que pueden incu
rrir  en caso de ía ltn r a la verdad.

Á rt. sexto. í/)ft in d iv id u osm ov ili
zados en virtud de la presente dispo
sición deberán efectuar mi presenta
ción con una manta, calzado, nlato y 
cubierto, todo ello en buen estado.

A rt. séptimo. Se autoriza al M i
nistro de Defensa Nacional para dis
tribuir én la  form a ..qué las necesida
des de la guerra exijan, las fuerzas 
m ovilizadas por él presente decreto.

Dado en Barc«?lona. a diez y  seis d t 
M arzo de m il novecientos treinta y  
ocho.

M A N U E L  A Z A N A . 

E l M inistro de Defensa Nacional. - 
IN D A L E C IO  P R IE T O .

A l señ a la r  lo s  h ech os  por los cua
les procede conceder la  ‘‘P laca Lau 
reada de M adrid” a Jefes de Escua
dra y Divisiones Navales y  a Coman
dantes de buques, el R eglam ento de 
diez y seis de M ayo cíe m il novecien
tos treinta y sirte, establece, en su 
articulo noveno, como primer easo, lo 
Hiíguieme:

Derrotar o ¡¿chut  ar tu orzas onesni- 
gas cuya, a rtille r ía  y  de>iná* ei ornen- 
ros de destrucción s'erfn superiores en 
calidad ‘ y numero, inutilizando o 

f,eóhando'a pique la tercera parte, por 
fco menos. d*_- los buques enemigos, 
oon la manor Mé-vüda posible de las  
fuerzas prop ias” .

Todas esas oiTeunruandas coucu- 
rren en los rebultado?, riel combate 
naval que se libró la m adrugada del 
seis del corrien te mes de Marzo en 
fas proxim idades de Cabo Palos. Las 
fuerzas enemigas que intervin ieron, 
form adas por ios cruceros " B a L a ie s ” . 
“Canarias” , y “ A lm irante Ceiver-a” , 
éran, por el número y calidad d* sus 
elementos superiores a las nuestras, 
representadas por los cruceros L i
bertad” y ” Méndez Nú-ñez” y los des
tructores “ Sáiieíhez Barcaiategui” , 
“ Lepan lo ” y “ A l miran le An te rn era ” . 
lAli ser echado a pique el “ Raleares” 
»e  inutilizó rnási de la tercera parte 
d e  Pos buques enemigos, puesto que 
e »e  barco va lia  mucho más que el 
“A lm irante Gervera” y aún superaba 
a  su gem elo, el “ OanariasL por mo 
tener los - defectos de construcción 
que en éste último se han registrado, 
Y , -finalmente, no hubo en las fue-zas 
pnapia-s la más mínima pérdida.
?. Mfetmia d a 1 a E l ota . R e-.p u b 1 i ca na 

> eflií Capitón d e C or be í a d o n Lu i s 
0<XDzAle«. ,Ubleta, qui en. .d irig ió :]$

taiia desde su puesto eu el crucero 
“ L ibertad", a él corresponde el hoaro- 
sasimo galardón, no siendo necesaria, 
ante la evidencia de hecho tan reso
nante, inform ación alguna . que- lo 
compruebe.

En virtud de lo ^xpuey-to, de acuer
do cou el Consejo de Ministros y a 
propuesta del M inistro de Defensa 
Nacional '

Vengo en decretar lo sigu iente:' 
'A rtícu lo  único: - - Se éomeéde i a 

“ Placa Laure-áda de M adrid” 
pitáa d *  Co-nbeta don Litis González 
libieta. quien, como je fe  de )u Flota 
R&pivblieaua y con bcasión dcú com 
bate librado el día «e ls  dé) eóv tiente 
uves cerca de O abo .1 >al 6.» y en é) que 
fuó hundid ó el crucero faccioso B a
leares” . sin pérdida alguna en nues
tras fuerzas navales, se ha hecho 
-«.creedor a tan alta distinción.

Dado- en Barcelona, a JS de Ma-czo 
te 193*. .

M A N U E L  A Z A Ñ A .
E l Minisflro de Defensa Nacional.....

IN D A L E C IO  PR IE TO .

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del M inistro de 
Defensa Nacional, •

Vengo en decretar lo siguiente:
Sin perju icio de las responsabilida

des en que hubiesen incurrido, se dan 
de baja en la Arm ada con -pérdida de 
empleo, sueldos, .gratificaciones, dere
chos pasivos, honorarios, condecoracio
nes y  de-más prerrogativas o emolu
mentos que puedan correspondcrlcs, al 
capitán maquinista don Manuel Gu
tiérrez Pérez y  teniente maquinista 
don Antonio R ey Puebla.

Dado, en Barcelona a 10 d .̂ M arzo 
de 1938.

M A N U E L  A Z A Ñ A . 
E l M inistro de Defensa Nacional. 

IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  TU E R O .

O RD E NE S 

De acuerdo con- el Consejo de M inis
tros y a propuesta del M inistro de D e

fensa Nacional/ *
Vengo en disponer causé baja en Ja 

Arm ada, con pérdida de empleó, suel
do, gratificaciones, derechos pasivos, 
honorarios, condecoraciones y  demás 
prerrogativas ó emohrmentós que pue
dan coiTespondeflc. al teniente de na
v io  don Julio Castro Cardús, por ha
ber >sido i clasificado '.cprno desafecto a l 
régimen. ~ *

Dado en Barcelona, a US de M arzo 
efe 1938. ’

/ . *”  M A N U E L  A Z A  Ñ A .
E l M inistro de Defensa Nacional.—  

IN D A L E C IO  PR IE TO .

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y a propuesta del Ministro* de 
Defensa Nacional.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe de Jos Servicios M arítim os de 
la Base N aval de Mahón don N icanor 
Menéndez Casanova. ’

Dado en Barcelona a 16 de Mar^o 
de 1038.
El M inistro de Defensa Nacional. — 

IN D A L E C IO  PR IE TO .

De acuerdo con el Consejo de M inis
tros y a propuesta del M inistro de t)fr 
fensa Nacional, ^

Vengo en nombrar Jefe de los S er» 
v icios M arítim os de la Base Ñ ava í da 
Mahón a don Baudilio San M artín  
García.

Dado en Barcelona a 16 de M arzo 
de 1938.

M A N U E L  A Z A Ñ A . 
E l M inistro de Defensa Nacional.—  

IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O ,

M I NISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

O RD ENES 

Ilmo. S r.: Comprobada la  in ex is
tencia de las causas que m otivaron
la destitución del Aux ilia r especiali
zado de Comercio, doña Josefina Beca 
Cruzado, rste M inisterio ha tenido a  
bien disponer quedfc anulada, eu 
que respecta a este funcionario, 
Orden de  este Departamento 
de D iciem bre de 1937, y  sea repuesto 
en si) escalafón y  rehabilitado en tO* 
dos sus- dc-recho*.

Lo que comunico a V. í., jm-a sU 
conocim iento y efectos.

Barcelona, 14 de Marzo dé 1934*
P. IX ,

D E M E TR IO  D. DE TORRE6/
lim o. S p . D irector General dé Com er

cio.

ORDEN DE LA SEGUNDA EN VIGOR 
PARA LA SEGUNDA QUINCENA DEL 
MES ACTUAL, LOS DERECHOS RE
DUCIDOS DE LA SEGUNDA COLUM
NA DEL ARANCEL DE LAS PARTI

DAS QUE SE SEÑALAN

Ilm o . S r .: N o  h a b ien d o  su fr id o  a l
l-oistcién - i«6  ^ i'eu n sw a c tes  <iu*:
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tiraron las Ordenas «inisteriales de . 
fódhas.9 de Marzo, 28 de Abril y 2» . 
de <Mayo de 1.937, en las que se se
ñalaban los derechos reducidos transi- . 
torios de la segunda columna del 
Arancel de las partidas 1.343, 1.344, 
1,350. 1.351, C-1.428, 1.430, 1.431,

, 1.434, 1.435, 1.429, 270, 341, 342, 
143, 344, 345, 346, 815, 816. 817, 
818, 9»56> *57, 7 1 380^lefios derechos 

. reducidos continuarán en vigor du
rante ta segunda 'quincena d al m33 
actual.

De t>rden miniateral lo digo a V. I., 
para íéu conocimiento y efectos opor
tunos.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
P .0.

MÉNDEZ DE ASPE, 
lim o. Sr. Director General de Adua

nas.

I lmo. Sr.: Con el fia de que sirva 
r jiO, horma para efectuar la corrida de 

4jrtTiW1 ni de los fnafck*n*riosdepa^
tee de esa Subsecretaría de Economía,

. *  los que se les restituyó el derecho 
*1 ascenso por Orden de 21 de Agos
to último ((GACETA del 25), y co
mo complemento de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que al realizarse la referida 
Corrida de escalas ,no ascenderán los 
funcionarios que hubieren sido decla
mados cesantes o separados d*d ser
vicio en aplicación de los Decretos de 
£1 de Julio y 27 de septiembre de 
1.936, cualquiera que fuese la fecha 
de ios acuerdos adoptados^ quedando, 

.. .en au coasecuenncia^en tas mismas 
n categoría* y clases que poseían en el 
« imomento de la-eesantía o separación 

definaÍMva del servicio y confiriéndose, 
*. por tanto, los ascensos correspondien- 
r tea para cubrir las vacantes natura- 

les disponibles con antigüedad y de- 
treoho al percibo de haberes ,a partir 
del día siguiente al en que se hubie
ren producido cada una de estas va
can n tes.

Lo que comunico a V. I., para su 
fconodnilennto y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES, 
limo. Sr. Subsecretario de Economía. 

-  Iltmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en el Decreto de 21 de Julio 
de 1936 y en uso de las facultades 
oonfcridas en el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de lá Pro* 
videncia del Consejo de Ministras de 

- *®7 dé Septiembre del na temo año.
•f : Bsté ~ Ministerio ha tenido a blea

disponer que doña Carmen Rubio y . 
García y don Francisco Iglesias Ga
rrido que tenían reconocido el derc- . 
©ho, por Orden -da 19 de Septiembre 
de 1933, afli ingreso en la escala au- . 
xiliar del Cuerpo de Administración 
civil del extinguido Ministerio de In
dustria y Comercio, sean dados de 
baja en la relación de aspirantes, cou 
pérdida de todos cuantos derechos pu
dieran cor responderle©.

(Lo que dügo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
' Rmo. Sr. Subsecretario de Economía.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor- 
daido lo siguiente:

Quetda derogada la Orden ministe
rial de fecha 9 de Marzo de 1938. 
inserta en la GACETA deú l£ del ex
presado me», por ia que ae otorga a 
la ¡CornMón Reguladora de la Expor
tación de Frutos Secos y a las Ofici
nas Reguladoras de la Exportación dé 
Frutos se.cos de Reus y Aireante la 
franquicia postal y telegráfica.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. . . .

Barcelona, 15 de Martzo de 1938.'
P. D.,

DEMETRIO ¡D. DE TORRES 
fiimo. Sr. Subsecretario de Economía.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Ilm o. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza,

■E©te Ministerio ha resuelto qué don 
Angel Martín Rodríguez, Profesor es- 
(pecial de Mecanografía, Taquigrafía 
y Ejercicios de Gramática esipañola, 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Santander y que se halla ea 
zona leal, pase a prestar sus servicios . 
a la Escuela de Altos Estudios Mor- . 
cantiles de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 11 de Marzo de 1038.
■P.

V/. ROCES 
Iltmo. Sr. SubsearetarU) de Instruc- > 

ofón Pública*

JUNTA CENTRAL DE BECAS 
I lm o . S r . De acuerdo toa ti De« 

tuteto de & titt&a f & ’

propuesta de la Junta Central de Be
ca», vengo en disponer:

Artículo primera. —  Se concedo 
beca de estudios de trescientas pese
tas mensuales y a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 6 de Septiem
bre del pasado afio al antiguo beca
rio de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Valencia, Luis Jíme- 
no Martín. .

Art. segundo. —  Esta beca «erá 
satisfecha con arreglo ai . Capítulo 
primero, Alt. segundo, Grupo segua- 
do, Concepto segundo, del Presupues
to vjgente.

Art. tercero. —  El Decano do ceta 
Facultad formalizará y remitirá oada 
mes por triplicado la nómina oorrca
ponó iente a los alumnos del mismo en 
la¿s condiciones que marcan las dispo
siciones en vigor.

Art. cuarto. —  La beca a que se 
refiere esta Orden tiene efectos eco
nómicos desde el día primero del mes 
en que el beneficiado comenzó a asis
tir a las clases.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y domó» afectos,

Barcelona, 12 de Marzo de,19&8v
f . D.;

W. ROCES 
limo. Sr. Subsecretario de Irtstruc- 
. •ción Pública.

Ilm o. Sr.: Por Orden Ministerial de 
23 de Octubre de 1937 fué trasladada 
a prestar sus servicios a  la Biblioteca 
del Instituto “Luis Vives” de Valencia 
la funcionaría del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos doña María Luisa Fuertes 
Grasa. No habiéndose presentado ea 
dicho Centro en tiempo hábil, por Or
den de 24 de Enero último se le con
cedió un plazo de 20 días, a partir de 
dicha fecha para que tomase posesión 
de su déstino. Transcurrido dicho pla
zo sin que se haya presentado,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
a la funcionarla del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, doña María Luisa Fuer
tes Grasa la sanción que determina 
el artículo 60, caso séptimo, del Re
glamento Ley de Bases de 22 de Julio 
de 1918 y decreto de 7 de Septiembre 
del mismo año que dispone ia lepara* 
ción definitiva del servicio.

Lo que comunico a V. I., pararW cm 
cocimiento y demás efectos» 

Barcelona, 5 de Marzo de 1&38.
P, D.

W. ROOEW t 
«m o. Bft Pirattj|í (ftn ei*! d » B eH jj
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* limo. Sr.; Atendiendo a la impor- 
Vítancia de los trabajos que sa vienen 

realizando en la Escuela industrial y 
4e Ingenieros textiles de Tai-rasa por 
iniciativa del Profesor de la misma 
don Daniel BLtiixart, sobre el aprove
chamiento industrial de la fibra d j 
la Retam-a y sus productos residuales 
y considerando íds suma conveniencia 
facilitar las condiciones de trabajo en 
qué los; ensayos e investigaciones se 
vienen realizando, así como asegurar 
el que, en lo sucesivo «puedan prose
guirse, de manera permanente, los es
tudios de perfeccionamiento en ma
teria textil.

í Este Ministerio ha resuelto; Auto
rizar la instalación de un “Labo rato rio 
de ensayos e investigaciones*' en la 
Escuela Industrial y de Ingenieros tex
tiles de Tarrasa, concediéndose para 
ios gastos iniciales de dicha instala
ción, una subvención de 30.000 pese
tas que se librarán con cargo al capi
tulo tercero, artículo cuarto, grupo 
segundo, concepto tercero del vigen
te Presupuesto.

Lo digo a V. í., para au conocimien
to y efectos.

Barcelona, 8 de Marzo de 1933.
. P. D., ■

; ■ • W . ‘HOCES
limo. Sr. Subsecretario de Instrucción.

pública.

■ SECCION D E  T IT U LO S  Y  F U N D A 
CIONES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente, de de
pósito de Título de Maestro de Prime
ra Enseñanza, a favor de doña María 
Luisa Marín IX c reída, el e va do a est e 
-Departamento por la Escuela Normal 
Sel Magisterio Primario de Caste
llón; y

Resultando que en dicho expedien
te, además de I03 justificantes acredi
tativos del pago de los derechos aca
démicos, de título y da expedición, ve
rificado en 19 de Junio de 1937 figu
ran; una copia del acta de la compa
recencia verificada en 9 de Junio de 
1937 ante la lección administrativa de 
Primera Enseñanza de Castellón en la 
que dicha graduada hace constar ha* 
$>er nacido en Tucumán (República 
Argentina), de padres españoles y té- 
*¿er cursado los estudios del Magiste
rio en la Escuela Normal de Oviedo, 
documento suscrito por la interesada, 
éón el visto bueno del Jefe de ía Sec
ción en 9 de Junio lúRimp y, un testi- 
pqaio ' úM apta de ¡naijtoieñto de U  

9^edido do Sep.-

do Municipal de Valí de Uxó, confor
me a la cual, doña María Luisa Marín 
Ucieda, nació en la ciudad de León, 
provincia de Tucumán (República A r 
gentina) en 12 de Mayo de 1997, 

Considerando que a los efectos de 
lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 8 de Octubre de 1936 (GACETA del 
10), puede considerarse suficientemen
te probada la terminación de los estu
dios del Magisterio,- 

Este Ministerio ha acordado expe
dir la presente Orden que. surtirá to
dos los efectos del Título de Maestra 
de Primera Enseñanza, a favor de la 
expresada doña María Luisa Marín 
Ucieda, mientras duren las actuales 
circunstancias, debiendo una vez pasen 
éstas, incoarse el oportuno expediento 
para librar el indicado Título, sin pa
gó de nuevos derechos.

Lo digo a V IL , para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 4 de Marzo de 1938.
P . D .,

CESAR G. LO MB ARDI A 
limó. Sr. Director General de Prime

ra Enseñanza.

Il mo. Sr.:' {Consignado en el Ca
pítulo tercero; Art. quinto, Grupo s;ex- 
to, Concepto único del vigente Presu - 
puesto un crédito destinado a los 
gastos ;de conservación,- sostenímien- 

' tó y adquisición de material de tas? 
Escuelas E&tpeiciales y Centros d-e En
señanza Superior (excluidas las Uni
versidad e&) en la,. medida que . este 
Ministerio acüerde en cada caso con 
arreglo a la reorganización que au
toriza el Presupuesto;

Este Ministerio ha acordado conce
der -con cargo al mencionado crédito, 
la cantidades que se detallan a conti
nuación para los Ceñiros que se ex
presan :

' ESGUELA3' DE INGENIEROS IN- 
, BUS TRIALES 

Para adquisición de aparatos, ulen
sillos para su montaje y reparación, 
adquisición de material de Laborato
rio y del que se considere necesario 
para el funcinamllento de la Escuela 
de M a d rid y "28.500 pesetas.
■ Para gastos de conservación y sos

tenimiento de esta Escuela en Madrid. 
5.000 pesetas.

Para todos los gastos de adquisi
ciones necesarias en los Laboratorios 
f  Tallareis de la Escueta de Ingenie
ros .■ Xfid ustria 1 es ¿ 4e M ad rid, 25,009 
péselas, • v . .

necesario en la Escuela de Ingenieros 
luidustria 1 es - de Barcelona, 25.90 0 pe
setas. ■ . .

ESCUELAS DE. ARQUITECTURA 
Para material ordinario, conserva

ción y so ten-i miento de la Escuela 
de Madrid, 9.5 00 pesetas.

Para ídem ídem de la de Barcelo
na, 7.12 5 pesetas.

Para los gastos de materikl <qu# 
ocasiona la organización de ' prácti
ca s de enseñanza en excursiones do 
pintura al aire libre, levantamiento 
de p Launas de las Escuelas a 1.137*58 
cada una. 2.875 pesetas.

Para los gastos de\ curso técnico- 
píráetico de eusen,unzas de la ¿bnstnre- 
ción, autorizado en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid por 
O. M. de 10 de Febrero del año ac
tual, 10.000 pesetas. * ‘ .

Para la adquisición de' material y 
cuanto sea necesario «en las prácticas 
de taller, en obras oficiales iy particu
lares de las mencionadas Escuelas ’» 
2,718.50 cada, una, 5.437 pesetas.

ENSEÑANZAS DE APAREJADORES 
Para los gastos de sostenimiento y 

adquisición de material necesiário en 
laisl Escuela*-? de Madipiid y Bareeloina a 
razón de 3.562 pesetas, 7 .'12 4 «póse- 
tas.

Lo digo a, V. I. para su eónocimíén- 
to y afectos.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938.
V. í)..

W. RUJIES
Ilfcrao. Sr. Subsecretario de ínsinre- 

ción Pública.

SECCION DE CONSTRUCCIONES

ORDENES
Visto el proyecto de obras de con

servaciónt reparación y entre temía5 en 
■to del edificio ocupado por la Gasa 
'Central' de Maternidad “ESCUELA 
OFICIAL DE MATRONAS ”, en Ma
drid, formulado por el arquitecto don 
Lorerzo Gallego,

fRes.ult.ando, que el Presupuesto de 
la» obras asciende a 4 9.994’68 pesetas, 
cantidad formada por las partidas si
guientes:

Ejecución material, 44.918*35 pe- 
. setas.

Honorario., del Arquitecto por for
mación del proyecto, 1.909*05 pese- 

. tas.
-Honorarios por dirección da obras,

. 1.90 9’05 pesetas.
Honorarios del Aparejador, pase-- 

 ̂ tas 1.145*43.
Premio de Pagvaílivría,.; 0'25 por J198 

'£12138. pesetas, cuya auma hace el to*
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tai am ba mu lean o ae *y.y9V6b pe- 
setas, obyjnTándose eíi este H m m en  
del Presupuesto, la omisión ue la 'par
tida.^.. accidentes .del trabajo, y-segu
ro obrero.

Resultando que la O bel na Té eme a 
de ArquiReeiúra ha emitido informe 
proponiendo la aprobación .del pro
yecto. •

C^íisiderando, (fue en la déscóm- 
qam’Gón dé "ios precios unitarios be 
consigna, una. parte alie.uota para gas
tos generales ;.v que comí cargo a asta, 
debe' s-aüsfaeerse los de a ecíden tes de 
f,rabajo y seguro ,obrero.

NOtesid erando que, en virtud, de lo 
dispuesto en el Decreto de XS de Agos 
to' de 1.936 pueden efectuarse estas 
obras por el sistema de administra- 
fiÓR.

•JS&te •Ministerio, lia- resuelto:
' IT. Que m  apruebe el proyecto

d.€r robras-de - conserva,ción: reparación 
y entretenimiento en el edificio ocupa
do por i-a. Casa Central de 'Maternidad 
"E SC U E LA Q FiaiA L d e  m a t r o -  
ÑAS” , f ormulad o por el Arquitecfco 
don Loren&o Gallego, cuyo preslvpimv 
to» asciende a 49.994'6S pesetas/

,2 / .  Que las expresada» obras se
3 loro» -a cabo por el sis rema de adrair 
»  tetra ción.

3.G -— Que seau abocadas con car- 
gp ai capítulo tercero, arU'ulo sexto, 
gtupo '¡primero, concepto primera, del 
Presupuesto de gastos de este' Depar- 
lamento. T

A.*, •—•- Que de la parte alícuota
coBaignatU en la composición. de pre
cios im itarte -para gastos generales, 
se ingrese' en el ímistituto Nacional le 
Previsión la cuota ‘Correspondiente a 
accidentes de trabajo y seguro obrero, 

5.̂ . - - Que se recabe •previamenté 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención Ge
neral do -la Administración: del - -Ea- 
lado, eon la obligación de que se con
traiga.

Lo digo a V, I. para su conocí mien
to y demás efectos.

Barcelona, 2 de marro de 1938.
P. 1).

WENÜEteÁO ROCES, 
limo. Sr, Subsecretario de mste Minis

terio-’.

Teniendo en cuenta la  necesidad 
«fe habilitar un, crédito para saits.fa- 
aer- el imjporte de Xas obras1 que vie
nen re&litendos-e para ' terminación 
de} edMiido am  ¡con destino a .Escuela 
Nqvimal del Magisteid-o • Primario m  
CQíiidrrwy* en-Tarrago

Resu)tando que ¡por Decreto de 2T 
de agosto de 1.9$ 3 ,.^GA¡ÓBTA' del .30.). 
fué aprobado-el proyecto de mi edifi
cio dé hueva pJa-xitá oto óestiuo a la 
expresada Escuela, 'otityo 'prés-épTiósto 
de contrata.- que debía- abonar el Es
tad q se distribuía esta oblagación pa
ra los eje-revote éc-onámicos de 19-33- 
34-3f», ' ■

ibasullaudo; que por dificultades 
surgidas reí el cu»r*t> de las obras no 
.pudieron éstas terminarse en el -pla
zo fijado, la que motivó que &e con- 
cedieran prórrogas al con tra lisia, 
siendo la última. la. epnceciiidá por Or
den .Ministerial de 7 de Fabmm úl
timo, én lá que se le dú de piafto 'has- 
la  el 30- 4er 'p tóxtoo  Junio.

íle&uftaMo qu e. el importe, de lás 
. otaras. .realizadm  y .mlisf-esuvas al ...con- 
Arabista frâ fca. el 4ía  de la, fecha, «egún 
^rmsia p or  ccrtiífiéa.Qiones espedidas 
Pou el Arííiuitec toépi rector. atemiób

-.Ré^ultanido que las-obras-. que fal
tan ;po-r rmMmti aseieMeri a la. suma 
de 123.522,9.4 pesetas,: cantidad qixe 
no pued.e ser abonada con eango a jos 
citados ipfpesuámestos <i e 19 B 3 - 3 4 - R B * 

GonsMemodó due“• existe una c am- 
tión. da Itetího qué precisa resolver 
toda vea que al edificio sin t e m t e v  
sufra deterioros que se reflejan m, 
nuevos gastos y que por otro lado 
’óonvíeme sé pmnfa ¡terminac-íón. a fin 
•d-e que- pueda ser -uMitead o- en el.pró- 
xi¡m.o curso. . -

poitsideranicio^ que paria pl ab.ono' de 
-las obras qué viéfien realizándose 
¡procede...los.sea. con earjgao al- actual 
ejercicio económico ya que existe .eré- 
d ito 'suficiente, según se ¡acredita con 
i-a certificación e^eO ide/por la Ofde- 
'nación ríe Pagos de este Depárta
lo etilo.

ConsiderauKio que la Intervención 
General de la Adnlinistmción del Es
tado ha emitido informe favorable.

Este Mini-sterío ha resuello que con 
ear-go al capitulo cuarro, articulo *pú- 
.meró, grupo segunido, eoueepto único 
del vigente preBUípiiesto' de gastos, y 
rqed.i;ui-te cartificaicioa^e-s parciales de 
obm qu e, ejecute- el contratósta: sea
librada la suaua de 123.02 2.94 pese
tas a que ¿rseleude ¡el total i,m¡j3,orte dé 
las obráis..que- quedan, .por. realizar.

]jq digo a V. i. para su conocí-
miento-y -demás éfectoí?.

lia.reelon-á Ul de Marzo de i 93<S/

-■ - 'E  -D., - 
■; é. ' ''WEBOCEB 

I)n>Q. Br. Bub:secnetarH> Mi-
. - .-.i -•--V ■-• -

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN CIRCULAR

Habiendo justificado algunos ayun
tamiehtos la imposibitida-d' de -cu-m’pl^ 
lo dispuesto en la Orden de 13 de Oc
tubre último ( GACETA del 18); 
aplicación del ’ártiento IX del EkTít̂  
futo del Mino,, por su proT-itmidad a 1$ 
zona de guerra, este Ministerio **«• 
servido dispóner: * ""

En atención a. las tñreiúiáiancia^ ^  
pcciales en que m  desenvuelve su vj^a  ̂
quedan relevado» del cimiplimíentó 
io dispuesto en la Orden dé 13 cié Clq« 
iubre de 1.937, ios vecinos del térmiáí# 
ele Madrid y de todo» aquello» pueMO'S 
•qué por su proximidad & la zona ijé 
guerra sé. 'encuentren •' Tm^ósibii.it‘9'8ós 
de cumplirlo, a juicio-da Ips Ingepié^ 
lós  Jefes 'dé los- Servicio» Agranénfu* 
eos de las respectivas provincia».

Lo que me complazco en comup^ 
caries para su conocimiento y efectos, 

Barcelona, 16 de .-.Manso, de 1938. i 
* El iSirtkseeretario - -de Agrien llura, 
Pre&idetite de] Tnétiuiió Téaélonaí' Óéi 
Vino..

-ADOLFO VA'/Q13W  HUlM'ABQE-K* •

S'res* G-obernadorea •Giviíe-s. ir.
t’os Jefes de los Eervl-do^ ’A.grc®«J  ̂
micas,- Presidentes de - t e  Junta» 
Mitiviníeolas- PravErelales. i ligenie* 
ro Jefe del ^Servició €  entra! de 
presión de Fraudes.

ORDEN

I l mo. Sr : En uso de las facultades 
que me confiere el. apartado, ú) -• -4*1 
artículo tercero del Decreto'de la- Fre* 
sklehéia del Consejo de Ministros, ijg 
27 -do Septiembre' de 1938, ¡

Vengo en acordar la-reparación de
finitiva del servicio scon -pérdida ño 
todos sus clerechoíi y baja en. el e s ca 
lafón correspondiente; del Capataz 
resta,!, don Rafael Tuset Armengol, 
afecto al Distrito Forestal de Lérida.

Lo que participo a V. ’T . nará _fffl 
conocimiento y efecto».

Barcelona, 15 de Marzo de 1938,

; VICENTE .IjRÍ BE.

limó. -Br. Director General de'Mqnf^á* 
"Fesfei y Gaza, -
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda

Cambios a partir del dia 12 de Margo 
de 19$$

Ir. Compra Venta

Francos franceses: 56f50 59,59
Libras esterlinas: 87'— 92*—
Dollars: 17*36 18*36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizos: 402*70 425*95
Reichsmarks: 7*—- 7*41
Relgas: 293*50 310*40
Florines: 9’70 10*26
Escudos: — —
.Coronas checoesloy.: 51*50 53*50
boronas danesas: 3*88 4*13
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4*48 4*74
Pesos argentinos m/1.: 4*51 4*77

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia nú

mero Tres, de esta Capital, en auto 
dictado con fecha diez y nueve del ac
tual, ha admitido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vida a nombre de la “Compagme 
D’Assurances Generales con tía Im- ni
dios” , contra doña Alia Roila y Cons
te, Viuda de B. Redonnet, sobre recla
mación de veintinueve mil novecien
tos veinticinco pesetas, intereses y cos
tas, y de ella ha conferido traslado a 
{ficha demandada, acordándose la em
place para que dentro del término de 
diez días —conforme dispone el artícu
lo cuarto del Decreto del Ministerio 
de Justicia de veintidós de Enero úl
timo— comparezca en autos y la con
teste.

Y mediante a ignorarse el actual do- 
pfiicilio de la doña Ana Boila y Cons
te, se la hace dicho emplazamiento por 
medio de la presente que se expide 
para su publicación en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, y se la apercibe 
que de no comparecer a contestar la 
demanda, se la declara en rebeldía y 
dándose la misma por contestada se 
harán las demás notificaciones que ocu
rran en los estrados del Juzgado y 
Se la previene que las copias simples 
de Io demanda y documentos quedan 
reser-/acias en Secretaría para serla 
entregadas si compareciere.

Madrid, diez y nueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.

El Secretario: P. S., Laureano de 
la Fuente. X.—67

Don Juan Renó Ricard, asegurado 
en la COMPAÑIA ADRIATICA DE 
SEGUROS, declara haber extraviado 
la póliza núm. 11.872, emitida por di
cha Compañía en 1 de Julio de 1931, y  
dn cumplimiento de lo que dispone la 
R. O. de 27 de Marzo de 1915, hace 
público dicho extravío por medio del 
presente anuncio, a fin de hacer cons- 

que si no fuese presentada ni».

gima reclamación respecto ai expresa
do contrato ante la Dirección para Es
paña de la citada Compañía, Avenida 
de Pi y Margall, 17, en MADRID, den
tro del término de treinta días a con
tar desde la publicación de este anun
cio, se tendrá nula y sin efecto la pó
liza original y se emitirá un duplica
do de la misma en su sustitución.

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE
GUROS. — Delegación para Cataluña 
Y Baleares. X. -  63

A V I S O
Con el fin de proceder al inventa

rio de bienes del finado don Virfumi- 
ra Salabert y Solá —fallecido en Ma
drid el dia veinte de Mayo del corrien
te hito—, y a las operaciones -testa
mentarias subsiguientes, se llama por 
medio del presente anuncio a los al- 
baceas testamentarios don Ignacio 
Suárez García y don José de Lifián 
Eguizabal, cuyo actual paradero se 
desconoce, y a los que designó el ex- 
extinto como contadores partidores de 
sus bienes en unión de su esposa do
ña Elvira González Lequeríca, don Mi
guel Salabert y Curiel, don José Gon
zález Martínez, don César Salabert y 
Solá —habiendo fallecido estas cua
tro últimas personas—, y del que sus
cribe, por testamento abierto que otor
gó en esta Capital el 23 de Diciembre 
de 1886, ante el Notario que fué de 
la misma don Julián de Pastor Rodrí
guez, para que en el preciso término 
de los seis días siguientes al en que 
se publique este llamamiento en- la 
CALCETA DE LA REPUBLICA, se 
personen en el domicilio del también 
albacea don José Luis González Le~ 
querica, calle de Arango, n.° 8, entre
suelo derecha, entendiéndose, caso de 
no verificarlo, que renuncian a su 
cargo, con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo ochocientos noventa y 
ocho del Código Civil.

Madrid, 4 de Noviembre de 1937. —■ 
José Luis González Lequeriea.

X.— 69

LA URBANA 
Compañía Anónima de Seguros a 

prima fija.
RAMO DE VIDA 

Habiendo sufrido extravío la póli
za número 96.655 de La Urbana, sobre 
la vida de don Miguel Vivas Silves
tre y doña Dolores Guiral y Soler, en 
fecha 17 de Marzo de 1900, se anun
cia al público por este anuncio único 
para que la persona que la posea se 
presente con ella a justificar su dere
cho a la misma en el domicilio de esta 
Compañía en Madrid, calle Alcalá nú
mero 43, en el término de treinta días 
a contar desde la fecha de este anun
cio, bien entendido, que pasando dicho 
plazo sin que se haya presentado la 
referida póliza, quedará anulada y sin 
valor ni efecto alguno y en su lugar 
Se expedirá un duplicado de la misma.

En Madrid, a 3 de febrero de 1933, 
y por poder de La Urbana, don Ce- 
ferino Cabrero*

„ , . ~ ' - -   X. "70

ADMINISTRACION JUDICIAL
VALDEPEÑAS TORIBIO (Antonio) 

de 22 años, soltero, hijo de Antonio y 
María, natural dé Quero (Toldo), do
miciliado últimamente en Madrid, ca
lle de Ríos Rosas, número 12, piso se
gundo bis, y cuyo paradero se desco
noce, comparecerá en el término do 
diez días, ante el Juzgado de Instruc
ción de Chinchón, a fin de ingresar en 
la Cárcel, como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, bajó aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
pues así se acuerda en sumario nú
mero 188 de 1937, por hurto.

Chinchón, 22 de Febrero de 1938. —- 
El Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
—‘ El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—210

ANTONIO LOPEZ LANA, Secreta
rio habilitado del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de Sariñena 
y su partido,

GERTIPiCO: Que en el expediente 
seguido ante el Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, se ha dic
tado la sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva es como sigue:

SENTENCIA. — En la villa de S&- 
riñena, a cuatro de Febrero de mil no
vecientos treinta y ocho. — El señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de esta villa, en funciones de Tri
bunal Unipersonal de Subsistencias y 
Precios indebidos, con asistencia del 
Fiscal Municipal y del infrascrito Se
cretario habilitado, ha conocido del 
juicio seguido; de una parte como de
nunciante, la pareja de Asalto de este 
Destacamento de Sariñena; y de la 
otra como denunciados: José Catalá 
Cuadrat, José Catalá Peralta, José 
Monferrer Montferrer, Manuel Blanco 
Lac, Blas Royo Lain y José Gómez 
Simón, mayores de edad, los dos pri
meros naturales y vecinos de Pon de 
Vilamar, el tercero natural de Caste
llón y vecino de Pon de Vilamar, el 
cuarto y quinto naturales y vecinos do 
Sariñena, y el sexto natural de Bala- 
zote (Albacete) y vecino de Sariñena, 
sobre venta de trigo, en cuyo expe
diente ha sido parte el Ministerio Fi#-, 
cal. — FALLO: Que debo condenar 
y condeno a Manuel Blanco Lac, Blas 
Royo Lain, José Catalá Cuadrat, José 
Catalá Peralta, José Monferrer Mon
ferrer y José Gómez Simón, a que ca
da uno pague la multa de mil pesetas, 
sufriendo la prisión subsidiaria en ca
so de no hacerla efectiva, a la pérdi
da de la mercancía que será decomisa
da y entregada al Consejero de Abas
tos local para el destino prevenido por 
la ley, destinándose el importe de la 
multa a atenciones de guerra, con 
arreglo al artículo octavo del decreto 
de diez y ocho de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, póngase es
ta sentencia en conocimiento de la Di
rección General de Abastos, publiques^ 
en la GACETA DE LA REPUBLICA 
y “Boletín Oficial** de esta Provin
cia y en los lugares oficiales de cos
tumbre. — Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, la pro-
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nuncio,■ mando y firmo. — J* R oen-
guen - HlarcíS).).'  -  Rubricado.

Y para que coniste y para su pu
blicación, se extiende Ja presente en 
Sarifiena, a veinte cié Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho.

V* B.° El Juez de Primera Instan
cia (Ilegible'). - P. H., Antonio López.

1 J. O, 240

EDICTO
MARIANO MARQUES ORTELLS, 

Juez de instrucción de la Ciudad, cíe 
Sueca y su Partido.

Por el presente edicto encargo a to
das las Autoridades así civiles como 
militares y demás agentes de la. Po
licía judicial, procedan ai la busca y 
detención del conductor de un auto
camión de matrícula, desconocida, que 
en la. mañana de hoy, en la carretera 
del Perelló, de este término municipal, 
atropelló a Francisco . fían Juan Ven tu- 

.ra, produciéndole lesiones graves: in 
gresándolo, en su caso, cu estas Cár
celes, a disposición de este Juagado.

Asi lo tengo acordado en el sin u* ño 
que instruyo con e.i man. 12 de este 
año, sobre lesiones.

Dado en Sueco., veinticinco de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Mariano Marqués. — Por el 
Secretario. El Oficial, Salvador Gra
nen. J- O. 241

EDICTOS 
EDUARDO GARCIA CAMINERO. 

Juez de Instrucción de este Par
tido.
Por el presente edicto -que será in

serto en la GACETA DE LA REPU
BLICA 'y “Boletín Oficiar, de Ciudad 
Real, se cita a una señora cuyo .nom
bre y  domicilio se desconoce, que la 
mañana del diez del actual, hallándose 
en el Mercado público de esta Ciudad, 
de Valdepeñas, le fue sustraído por 
Manuel Pie aso Romero, del bolsillo del 
delantal una carterita conteniendo 
treinta y cinco 'pesetas en dos billetes 
del Banco de España, uno de veinti
cinco pesetas y otro de diez, para que 
dentro del término de diez días que 
lempezarán a correr y contarse desde- 
el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en dichos periódicos ofi
cia] es, comparezca ante este Juzga
do de Instrucción, sito en la Avenida 
de Fermín Galán, núm. cincuenta y 
tres, al objeto de recibirle declaración 
en el Sumario que se instruye bajo el 
numero 10 de 1938, sobre hurto.

AI propio tiempo y también por me
dio del presente se le ofrecen ac
ciones del procedimiento de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valdepeñas, a veinticinco 
de Febrero de mil novecientos trein
ta y ocho.

El Secretario, J, M. L. Fombona.
L 0. -  242

RICARDO BESA ESPI, Secretario del 
del Juzgado de Primera Instancia 

© Instrucción de la Villa de Valde- 
rrobles.
Doy fe y testimonio: Que en el ex

pediente que pende en este Juzgado,

con el número seis del corriente año. 
contra Francisco Pallarás Celma. de 
La Fresneda, sobre incumplimiento de 
las disposiciones sobre comestibles, se 
ha dictado la siguiente*

SENTENCIA: En la Villa de Val- 
devrobl.es, a veintiséis de Febrero de 
mil novecieitos treinta y ocho. Don 
Pedro Gutiérrez López, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción en funcio
nes de Tribunal unipersonal de sub
sistencias, ha. visto y oicio, asistido 
der Secretario' Judicial. eo’ > interven
ción del Fiscal Municipal k< • infrac
ción cometida, por F> munsí u Pallares 
Celma, casado,.' mayor de .-mnd. labra
dor y vecino de La, Fresneda. RE
SULTANDO,' probado y asi se decla
ra que Francisco Pallares Celma, in
tercambió veinticinco kilos de pata
tas y seis huevos, por diez kilos de 
azúcar y ocho paquetes de cigarrillos 
de una treinta y cinco, con unos des
conocidos, por lo que fué denunciado 
por el Consejo Municipal de La Fres
neda. ---- RESULTANDO: Que pre
sentada la correspoidiente denuncia 
ante este Juzgado, con. fecha diez y 
nueve del actual, fué señalada la vista 
que previene & Decreto que i a regu
la, para el día de hoy y hora de las 
once, la cual ha. tenido lugar con el 
Fiscal Municipal y denunciado, pre
viamente citado a quienes se instru
yó de sus derechos, y comenzado en 
acto público, fueron denunciado, digo 
alegados por el denunciado los he
chos y fundamento de derecho que es
timó procedentes en apoyo de su de
fensa, solicitándose por el Ministerio 
Fiscal, la pena de mil pesetas de mul
ta y por el denunciado la absolución- 
■— CONSIDERANDO: Que hallándose 
previsto en el apartado D del artícu
lo tercero del Decreto de 27 de Agos
to último, y sancionando con arreglo 
a lo establecido en e4 artículo tereéro 
del Decreto de 10 de Diciembre de 
1936, el hecho que se declara probado, 
procede acceder a la petición formu
lada por el señor fisca l Municipal, 
teniendo en. cuenta para ello lo dis
puesto en el artíeifiq tercero del De
creto de 18 de Septiembre del pasado 
año, la. naturaleza del hecho, y cuan
tía del mismo. —  FALLO: Que debo 
condenar y condeno a Francisco Pa
llaréis Celma, a ¡la pena de mil pese
tas de multa, costas y gastos, las que 
una vez hechas efectivas serán .des
tinadas a las atenciones que originen 
lo í gastop de guerra, y  caso de resul
tar aquél insolvente, póngase a dis
posición del Exorno. &i\ Gobernador 
General de Aragón para la prestación 
de su trabajo a modo obliga
torio a favor del Estado o Municipio» 
— Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando de la que se dará 
traslado a la dirección General de 
Abastecimientos y se publicará en los 
periódicos ordinarios y oficiales y en 
los sitios públicos de costumbre, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Pedro 
Gutiérrez. —  Rubricado. PUBLI
CACION, —  Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia en el día de la 
fecha, por el señor Juez que la-.subs
cribe, estando celebrando audiencia 
pública. — yalderrobres, a  fecha ut-

supra, doy fe. —• Ricardo Bese. ..
Fricado. \

Y para que conste a los efectos proí* 
eedentes, libro el presente testimonio 
que concuerda literalmente con si?. orL 
ginal, con el Visto Bueno del sefiqf 
Juez, en Valderrobres ,a veintiséis . 
Febrero de mil novecientos treinta y 
ocho. j

V'.° B.‘\ El Juez de primera instancia
e Instrucción, Pedro Gutiérrez.  -   131
Secretario Judicial, Ricardo Besa.

J, O. --243

DON MANUEL ROBENLE HONRU* . 
■RIA, Doctor en Derecho con pre
mio extraordinario, .Abogado ' m  
,tre Colegio de Madrid y  por oposi
ción, Secretario del Juzgado muni
cipal de Charo artui de la Rosa,
Doy fe: Que en el expediente ai que 

después se hace referencia se ha dic* 
laclo la sent encia cuyo emeabezarnten* . 
to y parte dispositiva, copiados a 1$ 
letra, dicen así:

SENTENCIA.. Chamar,tín de la Be
sa, 'veintiséis de Febrero de mil nove
cientos -treinta y ocho.- -E l señor fio Tí 
Manuel. María Alvarez García, Juey 
Municipal de esta villa, ha visto ac
tuando en funciones de Tribunal de 
Subsistencias y Precios indebidos el 
expediente instruido por desafeecióp 
al Régimen contra Julián Cid Gaseó* 
de cuarenta y nueve años, jo matero* 
vecino de esta villa, con domicilio *lt 
Muller diecinueve, -en virtud de de
nuncia presentada contra -el mismo 
por el Guardia Municipal José Aran# 
Sauz, en el que también es parte é| 
señor Fiscal. Municipal en representa- 
ción de Ja acción pública.

•FALLO; Que debo absolver y 
suelvo libremente por el hecho origéft 
de éstas actuaciones al denunciado Ju
lián Cid Gaseó, á quien se pondrá bj> 
mediatamente en libertad por esto lin
cho sino estuviere privada de étíá. po? 
otra causa o motivo legal. Éxpidanlé 
testimonios de esta resolución f  ré* 
mítansé con atentos oficios al Excelen
tísimo §£fior Bresi'feue de esta Au
diencia Territorial, limo, Sr. Director 
General de Abastecimientos, Director, 
del periódico “Informaciones’’ y  Ad
ministradores de la GACETA DE LA  
REBUBLXCA y  del boletín Oficial de. 
esta Provincia y  al señor Presidente 
del Consejo Municipal cíe esta villá 
para la fijación de copias en los meî  
fiados..y  plazas púdicas. Bájese otícf 
testimonio en el tablón, de anuncios dS 
este Juzgado y  devuélvanse al denun
ciado las bellotas y añedida que le fue* 
ron decomisadas,—Así por ésta sml 
sentencia y definitiva-mente juzgandd» 
lo pronuncio, mando y -firmo.—Ma
nuel M. Alvarez,—-Rubricado.—Publi
cada en el mismo día de su fecha»

Lo relacionado es cierto. Los par
ticulares insertoá corresponden bien y, 
fielmente con su original, de que doy 
fe y  al que me remito. Y para qué 
conste, en cumplimiento de lo mán* 
dado, autorizo el presente en Chamáis 
tín de la Rosa a veintiséis de Febrero 
dé mil novecientos treinta y  ocho.—» 
Don Manuel Rosendo.

J, O.—MW


